
Niím. 14. Martes 18 de Febrero de 1840, 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
a este períádico en la calle 
del Temple núm. 32 á 4. rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Sin embargo de hallarsa manéado por R e a l 
decreto de "29 de Abr i l del afro anterior que 
los S S . Graudeá de España y T í tu lo s de Casti l la 
presenten en las Contadur ías de Provincia cada 
seis meses sus fees de vida legalizadas, y que se
mejante ob l i gac ión se Ies recordó esta l o t e a » 
áéaei&'-eú 2 2" de Dic ie iEbíe ' ú l t imo por medio 
del Bolet ín oficial de 3 1 del mismo mes; esta es 
labora en que ú n i c a m e n t e lo han cumplido los 
S S . Condes de Argil lo , y Torreflorída y mar
ques de T o s o s , cuya falta obstruye que lo ten
ga el citado R e a l decreto. Bajo tal concepto 
preciso rae es invitar de nuevo i los que se ex
presan á cont inuac ión , esperando verificarán la 
presentac ión de dichos documentos con toda bre
v e d a d , pues en otro caso no pondrá prescindir la 
Contaduría de indicar los morosos a la general 
de valeres al remitirla los exhividos, 

S S . Títulos de que ss tratan 
Conde de B u r e t a , Conde de Guara y L u n a , 

Conde de P lasenc ia , Conde de Sobradiel, C o n 
de Contamina, Conde de Berbedel , Conde de 
Pcinafibrida, Conde de Torresecas, Conde de 
Aranda , Conde de P o n c l s r a , Conde de Sastago, 
Conde de F u e n t e s , Marques de Vil lasegura, 
Marques de Castropino , Marques de Bellestar, 
Marques del R i s c o , Marques de L a z a n , M a r 
ques de Selva R e a l , Marques de Vi l lafranca de 
E b r o , Marques de V i l u e ñ a . 

Zaragoza 14 de Febrero de 1 8 4 0 . = : ? . A . z s 
Pascual de U n c e l a , 

Otra . Debiendo proceders^ á la rep^racLon 
de dos trozos de tapia en la cerca de la, huerta 
dal convento de religiosas de Jerusaleu de esta 
c iudad , construcc ión de un pozo negro y otros 
reparos de absoluta necesidad en el mismo con
vento , se hace saber á los licjtadorejS qqe qv^ie-
ran interesarse ea dicha o b r a , se presenten á 
hacer sus proposiciones el Domingo 23 del que 
rice á las once de su maSana, en la Intendencia 
de Rentas; de-esta P r o v i n c i a , donde ha deiter 
ner efecto el remate, bajo los pactos y condi
ciones que aparecen del pliego formado al efecto, 
y existe en la Secretaría de la misma, donde se 
les enterara, haciéndose la, adjudicación en f ^ o r 
del mas beneficioso postor. Zaragoza 10 de F e 
brera de 1 8 4 0 . — J u a n J o s é L l a m a s . 

Intendencia militar de Aragón*,., 
E l E x c m o . Sr . Intendente general militar ea 

oficio circular fecha 6 del corriente me d¡$e 
lo que c o p i o . r z E l Excmo. Sr . Secretario del Des
pacho de la Guerra con fecha 4 del actual me 
comunica la Real órden s i g u i e n t e . ~ E x c m o . Sr.rz: 
Deseando S . M« que el convenio de Vergsr.^ 
tenga el mas puntual y exacto cumplimiento ss 
ha servido resolver de conformidad con lo pror-
puesto por el Consejo de Ministros que los gene
rales, brigadieres, gefes, oficiales y demás emplea
dos militares y civiles comprendidos en dicho 
convenio soliciten los despachos, t í tulos ó diplo
mas de sus respectivos empleos, grados y conde
coraciones á cuyo ñ a dirigiráa las solicitudes los 



militares, por conducto de los genérale* eo ge fe 
inspfctores y directores generales de las armas, ó 
por los capifanes generales de las provincias se
g ú n ia s i tuación ó destino en. que se encuentren, 
y ios e.upieaJos civiles por ias direcciones^ au
diencias ó gefes superiores inmediatos de! ramo á 
que correspondan acompañando originales ios 
despachos t í tulos ó diplomas espedidos por D . 
Carlos ó manifestando los que no lo tengan 
por no haberlos llegado á recibir ú por haberse-
íes estraviado el motivo por que no los remiten 
para que hechas las confrontaciones correspon
dientes coa las listas presentadas por el Teniente 
General Conde de Casa Maroto, puedan expedir-
seles los nuevos documentos que deban obtener 
por consecuencia del convenio cancelando loi 
que presenten; y de Real drden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y á fin de que dando la ma
yor publicidad í esta resolución de S. M . para 
que llegue á noticia de los interesados dependien
tes de la autoridad de V . E . tenga cumplido efec
to eo todas sus p a r t e s . ~ L o que traslado a V . S . 
para su conocimiento y demás efectos consiguien
tes en las dependencias de administración mi l i 
tar de su cargo, en el concepto que siendo los 
deseos dei Gobierno de S. M . que la precedente re
solución tenga toda la publicidad posible según U 
misma encarga, prevengo a' V".|S, disponga ío con
veniente á fin de que se inserte íntegra en el pe
r iódico mas públ ico de esa capital y en ios Bole
tines Oficiales de las Provincias que constituyes 
ese d i s t r i t o . L o que se inserta en el Bo le t ín ofi
cial de esta Provincia en cumplimiento á lo qu« 
se me previene, para l a debida publicidad. Z a r a 
goza 14 de Febrero de 1840 .—Ponte la . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Con acuerdo de las autoridades del ejército 
del Centro y de la ciudad de T e r u e l , ha dis
puesto el E x c m o . Sr . Director general de la 
r e n t a , saiga de esta principal para dicho punto. 
D a roe a y Cariñena los lunes y viernes á ias doce 
de ia mañana la correspondencia a fin de que 
vuelva á esta oficina los miércoles y sábados á 
las 1 o de ia m a ñ a n a , cuya variación debe tener 
«fecto desde el lunes 17 del actual. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficia! de e s í s 
provincia para su publicidad. Zaragoza 16 de 
Febrero de 1 8 4 0 . = Antonio Rafael de Oviedo y 
Portal . 

Comisión Superior de instrucción primaria de la 
provincia de Zaragoza. 

Curnpljefido csca Comis ión con lo mandado en 
el reglamento aprobado por S. M . en 17 de O c t u 

bre u l t imo, y comunicado á la Comí- ion en x j de 
ios corrientes, por e! presente cita, llama y empla
za para el dia i ¡ dei p róx imo Marzo á todos los 
que aspiren á eaxminarse de Maestros de escuela ele-
nieiual y de escuela superior de ins t rucc ión pr ima
r ia debiendo observar las reglas siguientes. 

1. a Los aspirantes se presentaran en la Secre
tar ía de esta C o m i s i ó n , plaza de San Lorenzo n u 
mero Í4B hasta el dia 12 inclusive de dicho M a r 
zo , exhibiendo la fee de bautismo legaiizada con 
que acrediten tener veinte años cumpiidos de edad 
y una certificación del ayuntamiento y cura pár
roco del lugar de su ú l t i m o domici l io siempre que 
hayan residido en él mas de seis meses, que j u s t i 
fique su buena conducta moral y pol í t i ca . 

2. a Los exámenes para escuela elemental ver
sarán sobre las materias siguientes. Principios de 
re l ig ión y moral , doctrina cristiana por el cate
cismo ordinar io de la Diócesis , his tór ico de F l eu r i 
y compendio de la re l igión por P i n t ó n . Lectura en 
l i b ro impreso y en manuscrito moderno y a n t i 
guo. Escritura en letras m a y ú s c u l a s y minúsculas y 
c,n la usual de cada aspirante. Principios de a r i t 
mét ica ; teór ica y p rác t i ca de la numerac ión , adiccion, 
sus t r acc ión , mu l t i p l i cac ión y división por n ú m e 
ros enteros y denominados fracciones comunes y 
decimales. Elementos de gramát ica castellana, c o -
nocirnieuto de las partes de la o rac ión , análisis 
gramatical y or tograf ía teórica y práct ica . Sistemas 
para la d i r ecc ión , gobierno y enseñanza de las es
cuelas y métodos especiales de lectura y escritura. 
Estos exámenes se harán por escrito y oralmente ó 
sea por preguntas siendo su d u r a c i ó n la de dos 
horas. 

j . a Los que aspiren á ser examinados para es
cuela superior lo serán por las materias siguientes. 
Ar i tmé t i ca hasta e\ conocimiento de las proporc io
nes, reglas de tres y de compañ ía con los quebra
dos comunes y decimales. Nociones de geomet r í a , 
l íneas rectas y curbas, perpendiculares , paralelas, 
ángu los , propiedades d« los t r i ángu los , suptrticies de 
lospol ígonos y del c í r cu l o , volumen y solidez de los 
cuerpos. Dibu jo lineal. Nociones generales de f í 
sica é historia natural, aplicables á los usos c o m u 
nes de la vida. Elementos .dc geografía c historia 
particularmente las de España con algunas noc io
nes de las esferas, terrestre y armilar. Y todo lo 
que se comprende en la enseñanza primaria elemen
tal con alguna estensionen lo relativo á in s t rucc ión 
moral y religiosa. Este egercicio se real izará en los 
mismos té rminos que el de la escuela elemental y 
su d u r a c i ó n será la de tres horas y los ejércicios se
rán públ icos . 

Las que traten de ser examinadas de Maestra» 
p r e s e n t a r á n en la Secretar ía de la Comis ión los 
misinos documentos que se exigen á los maestros y 
fee de casadas si lo fueren y el examen versará so
bre 'las materias siguientes. Re l ig ión y moral , lec
tura, escritura y cuentas por números enteros has
ta la d iv i s ión de pequeñas cantidades por d i v i s i o 
nes simples, y en las labores propia! de su sexo, 
especialmente las mas usuales y de inmediata u t i 
l idad para las familias pobres. E l orden del exam
inen es, escribir s imu l t áneamen te el alfabeto y las 
sentencias ó máx imas que se las dicten en latras 



mayúsculas y minúscu las . N o se harán preguntas 
por escrito sino que se pasará a l examen verval é 
individual comenzando por la doctrina cristiana 
haciendo después que lean en l ibro impreso y ma
nuscri to, y luego se las p regun ta rá sobre gobierno 
de las escuelas, deberes de las Maestras con respec
to á ¡as au i« r idades á los padres y á las 'niSás que 
han de tener á su cuidado, especialmente lo* r e 
lativos al aseo, laboriosidad y conducta moral; y 
religiosa de sus discípulas á quienes deben prepa
rar convenientemente para que lleguen á ser bue
nas madres de famil ia; 'y por u l t imo se las e x a m i 
nará sobre el contenido del tegiamento de escuelas 
que asi comoel de exámenes se hallan venales en la 
Adminis t rac ión pr incipal de Correos de esta Capital . 

A las que tengan nociones de gramát ica .caste
llana y especialmente, de o r tog ra f í a , geografía é 
historia , se las p regun ta rá t ambién sobre estas 
materias, y las que en ellas estén instruidas me
recerán siempre la nota de sobresalientes con el 
num. j . 0 .que marca e l grndo superior, si en 
las materias de rigurosa enseñanza no estuhiesen 
atrasadas. Estos ejercicios ó examenes de Maestras 
no son públ icos . 

Cunfonne á lo dispuesto en el ar t iculo 22 del 
plan provisional de ins t rucc ión primaria continua
rán pagando los maestros y maestras de escuela 
elemental por el t í tulo certificado y demás- gas
tos de examen las mismas cantidades que se pa
gan en la actualidad: ;Í saber. Por el t í tu lo 160 
reales, por el certificado de examen y ap robac ión 
6) rs. vn .=Por el t í tu lo de maestro p»ra escue
las superiores 200 rs .= Por el certificado de exa
men y a p r o b a c i ó n 8© rs. 

Como que las notas de censura son por la 
calificación de apro'^ado n ú m . i . D Superior n ú m e r o 
2.0 y sobresaliente número 3 . 0 Los Maestros de" 
la clase elementa! que teniendo t í tu lo con el 
número 1.0 aspi ren á obtenerlo con el numero 2 . 0 
ó él 3. 0 se someterán á nuevo examen y satisfarán 
solo los derechos de este examen en caso de ha 
ber merecido la censura correspondiente sin que 
deban pagar nada por el nuevo t í tu lo que se les es
pida. Y para que llegue á noticia de todos se m a n 
da publicar , el presente edicto en los per iódicos 
de esta capital y Bolet ín oficial de !a provincia. Z a 
ragoza 15 de Febrero de i S ^ o . n E l G P. , pres i 
dente ,= Antonio Rafael de Oviedo y P o r t a l . = Por 
acuerdo de la C o m i s i ó n . = Ignacio ¿ a z a t o r n i l , vo
cal Secretario. 

, Contaduría y Administración de 'Arbitrios de 
Amort izac ión de la Provincia de :Z ara goza. 
P a r a el dia 23 del corriet i te a la» once de 

su mañana se ha dispuesto la subasta para la 

T E S O R E R I A D E ; R E Ñ I A S D E Z A R A G O Z A . 

reparación dalos molinos de aceita y arina del 
pueblo de Bulbuente, qua perteneci-ron al mo
nasterio de B e r u e í a , la que se celebrará en la 
ciudad de Borja ante el Administrador de Rt -n-
tas y Comisionado de A m o r t i z a c i ó n , bajo los 
pactos y condiciones que estarán de maoifiasto 
en su oficina. Zar a «osa 11 de Febrero de 
1840 .—Jx)sé de la C r q z . 

E l que guste arrrendar las yervas de monte, 
huerta y la carniceria de L u c e o i , cada arriendo 
por separado ó juntos de por s í , podiendo man
tenerse sobre 2 0 0 0 cabezas en el monte, 7 0 0 
en la huerta y pasturar el que arriende en la 
carniesria 3.50 cabezas g r a t i s , por tiempo de 
un año , que principiará el 3 del próx imo Mayo 
y finará en igual dia del afío 4 1 , acudirá el 
Domingo 23 de los corrientes á las dos de su 
tarde á las salas consistoriales de este, donde ss 
admitirán posturas, y se enterará de los pactos y 
condiciones, finando el arriendo en dicho día . 

Los sugetos qu^ se crean con derecho á los 
bienes que fueron de' D . Miguel de la B i l s a , 
vecino de esta Ciudad , que ó l t imamente p o s e y ó 
la Señora Marquesa de Coscojeia , se apersona
rán por sí ó su encargado á recibir noticias que 
les interesan de D . Manuel Cavero, apoderado 
general de la E x c m a . S r a . Condesa viuda de 
Fuentes, 

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la jur isdicc ión ordi
naria, con arreglo al R.-ai decreta de 26 da Se
tiembre de 1 8 3 5 , y demás Reales órdenes ac lara
torias, comunicadas posteriormente, concerniente! 
á dicho Reglamento, ü a cuadernito en 4 . 0 : se 
halla venal en la Imprenta Nacional , calle del 
Temple n ú m . 3 2 , y en la de R a m ó n L e ó n , calle 
de la C e d a c e r í a , á 4 rs. vn . 

Ordenanzas para todas las Audiencias 
de la península é Islas Adyacentes, apro
badas por S. M- en Real Decreto de 19 
de Diciembre de 1835, se hallan venales 
en la imprenta de este periódico, calle del 
Temple número 32 d 6 rs. 

MES D E D I C I E M B R E D E 1839. 
Estado demostrativo de los caudales que h/in pigresado en las cajas de totales de dicha Tesorería y depo

sitarías subalternas en el indicado mes y de la distribución que de ellos se ha ejecutado eon arreglo á Reales 
érdenis é instrucciones. 

C A R G O , Reales ve l lón . 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 
Por alcances de empleados 
Recibido por equivalentes á provinciales. . . 

1.102.492, 6 
1.360,12 

281.399, a 



Por paja y utensíTios. . 
Subsidio indiistria!. . . 
Por asuardientes. . . . 
Por penas de cámara. . 
Por derecho de puertas. 
Por aduanas. . . . . 
Por comisos. . . . . . 
Por tabacos. . . . . . 

4 

'or sal. 
Por papel sellado. . . . . . . . . . . . • • 
Por salitre azufre y pólvora. . . . . . . . . . 
Por naipes . 
Por reintegros 
Por contribuciones estinguidas. 
Por descuento gradual de sueldos. . . . . . . . . . 
Por el 10 por 100 de Adminis trac ión de partícipes. 
Por arbitrios de A m o r t i z a c i ó n . . . . . . 
Por c o n t r i b u c i ó n extraordinaria de güérra . . . 
Por part í c ipes de aduanas. . . . . . . . . . 
Por depósito de comisos. . . . . . . . . . . 
Por tras lación de caüdales de la Tesorería de Górte. . 

63-573^9 
4-435,3° 

j i .607,15 
72.620,23 
49.232, 
70.135,20 
jo.076,27 

261.582,14 
29 633i3I 
27-532í 9 

6.653.17 
338,28 
54o, 

l.oco, 
14-872,15 

2.626,22 
45 o82;i2 
32-5I5,29 
26.266;22 

1 22.202,25 
40.000, 

Total. 

Data. 

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. • • . . 
Por id. de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos. 
Por consignaciones á fábricas. . . . . . . . . . . . . 
Por devoluciones de todas clases. . . . . . . . . . . . . • 
Por satisfecho á partícipes d'e id. . . . . . . . . . . . . 
Por libranzas de la Dirección general de Rentas. . . . . . 
Por trasladados á la caja de líquidos del Tesoro. . . . . . 
Por id. á la de Amortización.. . . . . . . . . . . . . o . 

.•2.277.781; 4 

54837,17 
47.312,18 

2.8l6;2I 
132.345, 4 

26.266,22 
75 755, 

899.262, 
9:648,19; 

Total, 1,248.243,33 

Resumen. 

Importa el Cargo.. . . . . 
la Data. . . 

• ' • • • • • 
» » '9 

2.277.78!, 4 
1.248.243,33 

Existencia para 1° de Enero. . . 1.029 .53 7, 5 

jta cual se halla 
E n metálico. . . 
E a papel: . . . 

941.135,22 
88.40 

5,22) 
I , I 7 S 

1.029.537, 5 

Tguah 

Zaragoza 20de Eneto de i84o.rzSimon Roby de Vives. = Pascual de Üncctá. 

Z A R A G O Z A : I M P R B Í ^ N A G I O N A L . 


